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En el articulado se incorpora el procedimiento administrativo 

sancionatorio; no obstante, no se evidencian criterios técnicos 

para la graduación de las sanciones.

Se sugiere incluir criterios de graduación de sanciones, tales como gravedad 

de la conducta, reincidencia, afectación a la persona mayor y capacidad 

institucional, con el propósito de garantizar proporcionalidad, seguridad 

jurídica y aplicación homogénea por parte de las autoridades competentes.
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Si bien el proyecto de resolución establece que el 

procedimiento sancionatorio se sujetará a lo dispuesto en la 

Ley 1315 de 2009, el Decreto 3518 de 2006 y la Ley 1437 de 

2011, no se evidencia la tipificación expresa de conductas 

específicas como la no solicitud de inscripción o autorización de 

funcionamiento, ni la no entrega de la documentación 

requerida por la autoridad sanitaria competente. Lo anterior 

genera ambigüedad en la aplicación del régimen sancionatorio, 

al limitarse a una interpretación general de incumplimiento de 

requisitos legales, sin establecer consecuencias concretas.

Se recomienda que el acto administrativo incluya de manera expresa la 

tipificación de conductas sancionables relacionadas con: (i) la no solicitud 

de inscripción o autorización de funcionamiento, (ii) la operación sin 

licencia y (iii) la no entrega oportuna de la documentación requerida por la 

Secretaría de Salud en el marco de la inscripción, verificación de 

indicadores y la autorización de funcionamiento. Así mismo, se sugiere 

definir de forma clara: (a) las sanciones aplicables para cada conducta 

(amonestación, multa, suspensión o cierre), (b) la autoridad competente 

para imponerlas (Secretarías de Salud departamentales, distritales o 

municipales según competencia), (c) los plazos y términos para la 

presentación de solicitudes y entrega de documentación, y (d) las etapas 

específicas del procedimiento sancionatorio, en armonía con la normativa 

vigente. Lo anterior con el fin de garantizar seguridad jurídica, uniformidad 

en la aplicación de las sanciones y fortalecer la capacidad de control por 

parte de las entidades territoriales.
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En el parágrafo 1 del artículo 13 se establece que, cuando el 

incumplimiento esté relacionado con el estándar de 

infraestructura, las Secretarías de Salud adelantarán el 

procedimiento conforme a lo dispuesto en el Decreto 3518 de 

2006. No obstante, el proyecto incluye la modalidad de 

prestación en “espacio abierto”; sin embargo, no se aclara 

cómo aplican los requisitos de infraestructura para la 

inscripción y solicitud de licencia de funcionamiento en este 

tipo de servicio. En particular, el plano o croquis a escala de las 

dependencias es un requisito exigido para la inscripción y 

además se encuentra incluido en el formato de solicitud y 

autoevaluación, sin diferenciar si aplica o no para espacios 

abiertos. Esto genera confusión sobre su exigibilidad en esta 

modalidad.

Se recomienda aclarar de manera expresa si el requisito de presentación de 

plano o croquis a escala, exigido para la inscripción y solicitud de licencia de 

funcionamiento, aplica o no para la modalidad de prestación en “espacio 

abierto”. En caso de no aplicar, se sugiere definir soportes alternativos 

acordes a la naturaleza del servicio. Así mismo, se recomienda ajustar el 

formato de solicitud y autoevaluación para que sea coherente con esta 

diferenciación, con el fin de garantizar claridad en los requisitos, evitar 

diferentes interpretaciones  y facilitar la implementación del modelo en 

territorio.
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